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  Cartas idénticas de fecha 10 de enero de 2019 dirigidas 

al Secretario General y a la Presidencia del Consejo de 

Seguridad por la Representante Permanente del Líbano 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, quisiera comunicarle lo siguiente:  

 El Líbano desea hacerle partícipe de los preocupantes y graves acontecimientos 

que se han producido en la frontera sur del país en las últimas horas. Israel, en una 

nueva agresión contra la soberanía libanesa, ha construido un muro y varias 

estructuras en territorio libanés en puntos de la línea azul reivindicados por el Líbano, 

en las proximidades del asentamiento conocido como Misgav Am.  

 El Líbano condena enérgicamente esta nueva agresión israelí, que considera una 

flagrante violación de la resolución 1701 (2006) del Consejo de Seguridad. En vista 

de la gravedad de esta nueva agresión, se convocó con carácter urgente una reunión 

del Consejo Supremo de Defensa, presidida por el Presidente de la República y con 

la participación del Primer Ministro designado, en la que se adoptó una postura clara 

y firme al respecto. 

 El Líbano reitera una vez más su determinación de defender cada centímetro de 

su territorio y de sus aguas, así como su permanente disposición a avanzar por la vía 

de la negociación para solucionar los actuales conflictos fronterizos, y en particular 

mediante el mecanismo tripartito. El Líbano solicita al Consejo de Seguridad que 

asuma las responsabilidades que le corresponden en este sentido para garantizar  el 

respeto absoluto e incondicional de Israel a la soberanía libanesa y a la resolución 

1701 (2006) y poner fin de inmediato a esta violación israelí. Además, exhorta a la 

Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano a que ejerza plenamente sus 

funciones, dentro de los límites de su mandato, y garantice la seguridad en la frontera. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 38 del programa, y del 

Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Amal Mudallali 

Embajadora 

Representante Permanente 
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